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Reglamento Electoral General de la Universidad de Málaga 

Artículo 25. Garantías del proceso 

1. Durante el periodo de campaña electoral, los órganos de gobierno de la Universidad, teniendo
en cuenta los criterios establecidos, en su caso, por la Junta Electoral de la Universidad, facilitarán
en condiciones de igualdad y siempre que no interfieran el desarrollo ordinario de las actividades
académicas, los medios materiales y espacios físicos necesarios para la propaganda y celebración
de actos electorales.

2. En materia de propaganda y actos electorales, los órganos competentes no podrán imponer
más limitaciones que aquéllas que se deriven de la protección de derechos y libertades
reconocidos constitucionalmente, de la garantía de los valores democráticos y las derivadas de las
limitaciones de los recursos materiales con que cuente la Universidad.

3. La realización de actos públicos se ha de efectuar en los locales reservados al efecto por los
responsables de los distintos Centros y dependencias de la Universidad, para lo que los candidatos
interesados deberán solicitar la autorización para su utilización con un mínimo de dos días hábiles
de antelación. Los locales o recintos reservados al efecto para la realización de actos públicos de
campaña electoral habrán de ser accesibles.

4. Las Juntas electorales competentes velarán por el cumplimiento de estos principios y
garantizarán que el desarrollo de la campaña electoral se produzca conforme a las disposiciones
establecidas en este Reglamento. Asimismo, darán las instrucciones oportunas para que los
presidentes de las Mesas electorales retiren toda la propaganda electoral existente en el lugar de
la votación.

Artículo 26. Información y publicidad electoral 

1. La información en carteles, pancartas, hojas o páginas webs, sólo podrá realizarse en los
recintos universitarios o sitios webs dispuestos por los responsables de los diferentes Centros y
dependencias.

2. La Junta Electoral podrá acordar el envío de publicidad electoral a través de las listas de
distribución disponibles, garantizando igualdad de trato a todas las candidaturas.

3. Se llevará a cabo una campaña institucional, bajo la supervisión de la Junta Electoral de la
Universidad, destinada a informar a la comunidad universitaria sobre el proceso electoral y a
promover la participación.

4. Durante las jornadas de reflexión y de votación no se permitirá realizar publicidad electoral por
ningún medio, dando lugar en caso de incumplimiento a la posibilidad de iniciar acciones de
responsabilidad disciplinaria.

CAPÍTULO V. CAMPAÑA ELECTORAL 

Artículo 24. Campaña electoral  
La campaña electoral tendrá lugar desde el día siguiente a la proclamación definitiva de 
candidatos/as hasta las veinticuatro horas del día inmediatamente anterior a la jornada de 
reflexión.  
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